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UNIVERSIDAD DE MENDOZA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
CONDICIONES  ESPECÍFICAS 

CONCURSO CON PRESENTACIÓN DE CARPETA DE ANTECEDENTES, Y 
ENTREVISTA PERSONAL PARA CUBRIR CARGOS PROFESIONALES- Cod.013 PRC 26 

 
 

CONSULTORIO DE PSICOLOGÍA - CENTRO DE SALUD MUNICIPAL RÍO CUARTO 
ESPACIO DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y FORMACIÓN 

EN SALUD MENTAL COMUNITARIA  
 

La Universidad de Mendoza, en articulación con la Municipalidad de Río Cuarto, convoca 
a la presentación de antecedentes para la cobertura de cargos profesionales en el 
Consultorio de Psicología que funcionará en el Centro de Salud Municipal de la ciudad. 
Esta iniciativa se enmarca en un modelo de trabajo conjunto Universidad–Municipio–
Comunidad, orientado a fortalecer la atención en salud mental desde una perspectiva 
integral, promover la formación de grado y el desarrollo de actividades de extensión e 
investigación. 
 
Perfil del cargo 
Se busca un/a profesional con sólida formación clínica y comunitaria, con capacidad para 
desempeñarse en el ámbito de la salud pública y la atención primaria de la salud (APS), 
y con experiencia en la formación de estudiantes. 
El rol incluye tanto la atención de pacientes como la articulación con la Universidad, 
favoreciendo la integración entre asistencia, docencia e investigación. 
 
Requisitos de admisión 

● Título de Licenciado/a en Psicología. Experiencia profesional mínima de 5 años. 

● Experiencia en docencia universitaria, supervisión de prácticas profesionales o 
coordinación de espacios formativos. 

● Conocimiento actualizado en salud pública, atención primaria de la salud y 
políticas sanitarias nacionales. 

● Se valorará experiencia en dispositivos grupales, trabajo comunitario y diseño de 
intervenciones en territorio. 

● Habilidades de comunicación institucional, trabajo en equipo, iniciativa y 
proactividad. 
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Funciones: 
● Brindar atención psicológica a la comunidad.  
● Supervisar y acompañar a estudiantes en Prácticas Profesionales Supervisadas 

(PPS). 
● Diseñar e implementar dispositivos de atención individual y grupal. 
● Participar en la elaboración de protocolos de atención acordes a lineamientos 

de APS. 
● Promover y participar en actividades de extensión, vinculación con el medio e 

investigación. 
● Articular acciones con equipos interdisciplinarios del Centro de Salud y con la 

Universidad. 
● Participar en ateneos clínicos, espacios de formación continua y reuniones de 

equipo. 
 
Condiciones del cargo 

● Carga horaria: 
Turno mañana: 8:00 a 12:00 hs 
Turno tarde: 14:00 a 18:00 hs 
(Se prevé la cobertura mediante dos cargos de dedicación parcial) 

 
Se ofrece: 

● Integración a un espacio innovador de articulación Universidad–Municipio–
Comunidad. 

● Participación en proyectos de formación, extensión e investigación. 

● Acceso a instancias de formación continua. 

● Posibilidad de desarrollo académico y profesional en un ámbito 
interdisciplinario. 

 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL LLAMADO 

1. Fecha de cierre del llamado: 18 de mayo, 2026 13 horas. 
2. Modo de presentación de la documentación. - Se recibirán las postulaciones vía 

mail: concurso.psicologia@um.edu.ar   
3. Indicar en Asunto: Apellido y nombre; Centro Salud. Cod.013 PRC 26 
4. Incluir en el envío de postulación al Concurso: a) Formulario de antecedentes, b) 

Propuesta de Actualización y c) Declaración Jurada de Cargos y Horas.   
 
Importante. En el caso de docentes de la Casa, los postulantes deberán presentar en un 
sobre cerrado las probanzas de títulos y certificados que no consten ya en su legajo 
personal.  
 

1. Los docentes que se postulen por primera vez las probanzas deben 
corresponderse con los títulos, y actividades declaradas en el Formulario de 

mailto:concurso.psicologia@um.edu.ar


 

3 
 

Antecedentes.  Presentarlos en un sobre cerrado en la Sede,  a nombre de 
Concurso Centro de Salud,  Cod.013 PRC 26 

 
2. Sobre los Jurados: en representación del Área de Concursos estará presente la 

Lic. Patricia Bruno. El Jurado estará integrado por Lic. Rocío Videla, Mgter. 
Lucrecia Piñeiro, Esp. Lic. Florencia Cavallaro y Lic. Alejandra Morbidelli.  

  
 


